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REGISTRADO BAJO EL N° 39.977.-

Rafaela, 24 de Junio de 2014.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 202.002/2 - Fichero N° 63 - Tomo 10; y

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Servicios, Espacios Públicos y Medio Ambiente ha requerido la adquisición de
lubricantes, para ser destinados al mantenimiento del parque automotor y maquinarias del Municipio.

efectuar dicha compra.
Que atento al monto de la inversión a efectuarse, es necesario convocar a Licitación Privada para

Que la Secretaria de Hacienda y Finanzas informa sobre la partida presupuestaria a la cual corresponde
imputar dicha operación.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. I").- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones, el Pliego de Especificaciones Técnicas y el Cuadro de Cantidades y
Cronograma mensual de entregas, correspondientes a la adquisisicón de Lubricantes.

Art. 2").- Llámase a Licitación Privada para la adquisición de lubricantes, los que serán destinados al mantenimiento del parque
automotor y maquinarias del municipio durante aproximadamente Seis (6) Meses. La presente licitación se regirá por el presente
Decreto, el Pliego de Bases y Condiciones, el Pliego de Especificaciones Técnicas y el Cuadro de Cantidades y Cronograma
Mensual de Entrega, que se incorporan como Anexos I, II y III , el Presupuesto Oficial, la Ordenanza N° 2.535 y sus modificatorias
y supletoriamente para todos los aspectos no contemplados expresamente, por la Ordenanza N° 2.026 y sus modificatorias.

Art. 3").- PRESUPUESTO. SELLADO v PLIEGO:
a).- El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Cuatrocientos Ochentay Cinco Mil (S 485.000.-).
b).- El Sellado Municipal asciende a la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y Dos con Cincuenta Centavos (S 242,50.-).
c).- El Valor del Pliego se fija en la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y Dos con Cincuenta Centavos ($ 242,50.-).
Los Pliegos deberán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, sita en calle Moreno Np 8 - 2° Piso de
esta ciudad de Rafaela, en días hábiles Municipales y hasta el dia y hora fijados para la apertura de los sobres.

Art. 4°).- PROPUESTAS: Las propuestas deberán presentarse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, en
sobre cerrado, con la siguiente inscripción: "MUNICIPALIDAD DE RAFAELA - DIRECCIÓN DE COMPRAS - Moreno 8 - 2°
Piso - (2300) Rafaela (Prov. de Santa Fe) - Licitación Privada Decreto N° 39.977 - "Adquisición de Lubricantes", las que
podrán ser presentadas hasta el día y hora fijados para la apertura de los sobres.

Art. 5°).- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se abrirán en dependencias de la Secretaría de Hacienda y
Finanzas de la Municipalidad de Rafaela - Calle Moreno N° 8 - Rafaela, el díaOS de JULIO de 2014, a lasISucve (09:00)
horas o el día inmediato posterior a la misma hora si aquél resultase feriado, asueto o no laborable para la Administración Pública
Municipal.

Art. 6°).- MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán mantenerse por el plazo de treinta (30) días hábiles a
partir de la fecha de apertura de las propuestas.

Art. 7").- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en: B.05.01.01.001.010.10.01/8 - Combustibles y
Lubricantes; B.05.01.02.001.010.10.01/3 - Combustibles y Lubricantes; B.05.01.04.001.010.10.01/3 - Combustibles y Lubricantes;
B.05.01.05.001.010.10.01/8 - Combustibles y Lubricantes; B.05.01.07.001.010.10.01/8 - Combustibles y Lubricantes;
B.05.01.09.001.010.10.01/8 - Combustibles y Lubricantes; B.05.01.10.001.010.10.01/0 - Combustibles y Lubricantes;
B.05.0L1I.001.010.I0.01/5 - Combustibles y Lubricantes; B.05.01.12.001.010.10.01/0 - Combustibles y Lubricantes y
B.05.01.14.001.010.10.01 /O - Combustibles y Lubricantes

Art. 8°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y el señor Secretario de Servicios, Espacios
Públicos y Medio Ambiente.

Art. 9°).- Regístrese, pase a la Dirpfcción de Compras. Comuniqúese, notifíqucsc,
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